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DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se aceptl la dona·
ción al Estado por el Ayuntamiento de San Juan (Alicante) de
un solar de mil noventa y cinco. coma noventa y tres metros
cuadrados de superficie, sito en la calle de Batalla de Lepanto,
del mismo término municipal. que linda: Al Norte. con terre~

nos de Francisco Ramos ValerOi al Sur, con calle de Batalla de
Lepanto; al Este, con solar de Francisco López Cañada, y al
Oeste, calle de Juan Sebastián Elcano.

El inmueble objeto de donación Se destinará a la -eonstruc~

dónde una casa-cuartel para la Guardia Civil.
Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor

porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el R~gistr-o de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober·
nación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de' este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
,en la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del- Estado, se lle
varán a cabo los ,trámites necesar:ios para la efectividad de'
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda de Alicante, o funcionario
en quien delegue, para que. en nombre del Estado, concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

,\Ni'ONID BARRERA DE lRIMO

DECRETO 139111974, de 2 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Los Navalucillos (Toledo) de un inmueble de
2,000 metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
casa~cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Los Navalucillos (Toledo) ha sido
ofrecído al Estado llll inmueble de una extensión superficial de
dos mil metros cuadrados. sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia-CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veintic~atro deP¡a Ley del Patrimonio, se acepta, la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Los Navalucillos (Toledo)
de un solar de dos mil metros ouadradosde superficie, a segre
gar de otro de mayor cabida, sito en el mismo término muni
cipal, paraje conocido por ..Cerrillo de las Ventas.. , que lin
da: Por - el Norte, Sur y Este, con finca de la que se se
gregará, y por el Oeste, con la carretera que va desde Los Na
valucmos a los anejos del mismo y al Portillo de Cíjara.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al tomo ochocientos cincuenta y siete, libro sesenta, folio no
ve"':lt~ y cinco, inscripción primera, finca número - cuatro mil
qUimentos ochenta y uno.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículosegundo.-El inmueble mencionado dl:tberá incor
porarse al luven tario General de Bienes del Estado, una vez
inscr~to a ,su nombre en el Registro de la Propiedad, pára su
ulterIor afectación por el .Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Ci
vil, dependientes de este último Departamento: La finalidad de
la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente I,.egislación de Régimen Local.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Haciendá a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad' de cuantosa
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se.
ñor Delegado de Hacienda de Toledo, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente- escritúra.

Asi lo dispongo por el ,pres~nte Decreto, "dado -en Madrid a
dos de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

.A NraNIO BARRERA DE IRIMO

DECRETQ 1392/1974, de 2 d~ mayo, por el que se
acepta la donación al Estado ,por el Ayuntamiento
de Carlet (Valencia) de un inmueble de 1.031,25 me~

tros cuadrados, sito en su término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Carlet (Valencia) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
treinta y uno coma veinticinco metros cuadrados, sito en su
término municipal, con destino 'a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de ]a Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Carlet (Valencia) C:e un
solar de mil treinta y cinco-coma veinticinco métr05 cuadmdos,
sito en su término municipal, avenida del Sur y calle del Em
pecinado, que linda: Al Norte, con Enrique Ferrer Martinez¡
al'Sur, terrenos cedidos por]a Caja de Ahorros del Ministerio de
Educación y Ciencia; al Este, terrenos del Ayuntamiento, y al
Oeste, prolongación de- 'la calle del Empecinado.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Ci:vil. .

Artículo segundo.-El inmueble mencionado, deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Ci
vil, dependientes de este último Departamento. La finalidad de
lá donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios ,para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor De1E:igado de Hacienda de Valencia, o funcionario en
quien delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dus de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE 'IHll\m

DECRETO 1393/1974, de 2 de mayo, por el qu. se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Ramiranes fOrense) de un inmueble de 2.520 me
tros cuadrados, sito en su término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ramiranes (Orensa) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos
mil quinientos veinte metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa·cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio d·e la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y p¡-evia deliberación
del Conseío de Ministros en su reunión del día diecinueve de
abril de mil novecientos setenta y cuatro .

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Ramiranes (Oren
se) de un. solar de dos mil quinientos veinte metros cuadrados
de superficie, sito en el mismo término municipa'l, conocido
con el nombre de Merouzo de Lomba", que linda: al Norte,
Sur y Este, cqn camino público, y al Oeste, con propiedad de
Dolores Rivera Fernández. El inmueble donado se destinará
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, lo
cual se efectuará én el plazo de quince ailqs; en caso contraria,
o si se destinare ]0 construido a distinto fin, revertirá auto
máticamente y de pleno derecho al Patrimonio de los donantes
con sus pertenencias y accesiones.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Invenio General de Bienes del Estado una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para. los servicios de cas~-cua»tel para la Guardiu. Civil, depen
dientes de este último Dpartamento. La finalidad de la doná·


